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OAMBIOS SOBRE EL EXTRANJERO

N.sW·YORK, a la vIsta, cheque. 2.500 lIo11ars IUl'
a 1,095 pesetas UDQ.-2.600 a 7,<JS5. ' 1-1'

~:

PARte, a la vista, chequo. 2G.OOO fIoWlCOS a
26,00 p9getas por 100 franco8.-~.OOO Il26,90.
100.000 a 25,83-50.000 a 26,95-100.000 Ii 26)00

LoNDRES, a la vista, cheque, 4.000 llbras a
3'.48 pesetas UDR.-I.O(}() a 31,00.-1,000 n 31,47
1.000 a 3!,I5.-4 .000 a 31,.8.

ACCIONIS

Banco de Espana .
Companta Arrend,' de Tabacos.
Banco Hipotecario de España...
Banco de <:astiUa, n':..
BanCi) Espifiol do Crédito••" .
Banco Hfspano-Americano .
Unión EspaIW]ll: de Explosivo .
Sociod. Gral Az,,~preferentes.

carera Eapttlia....~ Ordinarias..
Altos Hornos da lr.eaya. .
Ferrocarriles M. 'z A .
Idem Norte de España ..
Banco Espafiol 'Rto de la Plata'j

ODtTGACIONl!S

Bonos del Banco) de Espalía, .. 1
Cédulas del Ba~ Hipotecario•••
Idem id, id, .
Idem Id.. id., t- •••• , ~ .

Idem del Banco de Crédito lb
ca] , 1.1 ..

Sociedad C:ral. Az.uc,- España..
, Serie A.

F. C. M. Z. A.. Va ... B.
Uadolid a AriIa...... :.. C.

: t,' lerle.
Idern Norte do Espa. :2.- lene.

i\a. Emisi6n 17 d 30- serie.
Enero do 1905......... ...- aerie.

5,- 'Crie.
t()'tl»lomi'M" dI M04rl4.

Obllgacloacs ¡~.·•••••••i ..t

Expropiaciones del Interlor......
Emprbtito -"uta Madrid- JI)I4-
Idem Id. 19I8 n -.. , .

adulas del Ensanche ..

0(0

00,00
97,00
88,00
87,60
07,00

890,00
92,50
97105

lOS,OO
99,6~

78,00
9',50
79,00
11,76
67,00
65,50
63,00
63,13
(ij,OO

1i9J,OO
203,LO
4'15,00

IU,OO
175,00
lf5,OO
'01,00
10lMiU
42,60

131&,00
fa3,CO
(60,00
53,60

PESETAS NOM.INALES NEGOCIADAS
437.800

)o

•60.000
28.000
6.000
2.600

]0.000
12.000

•30.(JOO
9.(lOO

-v .... u ............ 1iI......'Iii .... Y.¡,- Ir I Valor 1101lllulllI Des-: I CAMBIOS DI

- ---- ,- ES I de embol$ado
i:.u.nLol cada Utulo- " ; l' oto'Pe&eta... --- ----

000 695,00
500 203,00
600 4óO,OO
200
250 175,00
600 00 145,00
100 493,00
500 109,50
600
500 l3~,50

115 4lB.50
475 461,00
lOOp6B08

IJlter&J anual
{i9,OO

1101'100
500 ,
600 ti 92,50
600 6 97,93
600 108,00

600 6
600 6
600 ,1/1
600 '1
600 3
600 •600 •500 I
600
600

500 90,00
500
500 88,00
300
aoo

" po&' 100 perpetuo al COJ:Itado ..
Ideal fiQ corrieote.••, ,." ,., .....
~m fin próximo .., .
.. por JOO amonizab~ _ ot

5 por 100 lmortlzable ..
Acciones del Banco de Espafta. 1

Idem del Banco Hipotecarlo .
Jdtm de la Arrendataria do Tabacos .
Azucarera.-Il.referentel _ _ ....
Ideal"""'Ord1narl.&!•••.,••., .... t ~ , '- t N.t'
Cédulas del Banco Hipotecario al S ~
w., id- al Cii ~ "lt ¡. ...,In:-f

Fechas

9·3·026
8-3·~26
8-3,926

2·11·923
6-8·928
6·3·92fiI
D·3-~26
9~·926

S·8·{I26
9·3-{126
9·3·926
1).3·926
9·3·926

9-3·926
4-3-926
003·926
9-300926
1-3-926

8·2-926
9·a-926

, 9oS.g26
l)·:J.,926
9-3·926

6-3.926
19·2·926
22-2-926
8·3-926

6-1().921i
24-110026
18+081
81·1~'
28-Hifi

.... r__~ ... ···~_·

011)

82,00

89,91
88,25
88,25
88160

8.,25
84,215
St,70

93,'11
98,'111
9"00
M.ot

dS.9()
68,95
69,00
69,W
69,20

"

69,60
69,74
69,75

" • i'Olt 100 PEUJi:TVO E1UIUOlt

B.tIlJm;lllado.
Serie F. de :14000 peseta. aom1naJes

)o E, 6c 12.000 .. ' ..
)o D, de 6.000" ..
• c. ~ 4-000" ..
loO, de 2.000" ..
)o 'A,. de 1.000" ..
)o G. d. 100 ~ ..
.. H,de 200" ..

En diferentes serie ..

4 l':Oll tOO nJlPttOO UITEIUOB

(Bi di AiOlIo de UI19)

~ 'litio.
Serie F, de so.ooo pesetas nominahs

~ E. de a5.ooo;' •
. ) D. de 12.S00 Jo )o

)o ~ d. 5.0(0)0 ..

Jo B, de a.soo Jo )o

Jo A, de 500)0 •
Jo G. de IQCl" lo
lo H, de abb... ..

En diferentes serie .

S ro. 100 AJlOlllUABLa

Serie .10, de so.ooo pes«uDO~
.. E, do 25.oóO" ..
.. D, do 12.soo:. ,.
.. e. ele 5.000" ,. t',
.. B. do a.soc.. ..:;
.. A, eSe soo t • ~

En dlferentti 1Cda,;.¡¡;;i1_ ..o jji'F"

.. lOa 100 AMOUIZABLS

Sede E, de 25.000 pesetas uomlnates
• D. do 12.500 ~ ..
» e. de 5.000" ~
,. B. da a.soo" ..
.. A, de sao. l'

En diferentel aeries._....__

elt1mo OI~bIO InJerlor

f .... 0\0 .

9·8·926 68,80
IHHI26 U8.93
9·3·926 U8,9a
9·a·lU!6 tiV,:SO
9·a·926, 69,30
"·3·926 ' 69,00' ,
9·a·926 69.76
V·3-9!6 69,16
6·2+926 Im.:JO

, '

9··1I·926 ':1,90
S-lHJ1l6 8j:),86
3-3·9\16 SUO
8·3·11'26 S!,OO
9·3·U26 , U,~ ,
~·lI·lUI6 ,151,80
8-3·9.26 87,~ "
8-3·9S6 87,23

l8·1.Q2Ü ' 84,30-

IN·926 t/1,~
..a.9~U) 88,00
a·3·916 8lf,2G
9·3-926 8$~5
\}.a.\l»8 88,60
;!~5liZO 88,13

9-3·928 ' 1)'00
a-3·SI%6 $HIOO
g"a·926 9':00
N4i6

~,OO
i&,OO

9oJ.hd ' ~10

U·HI5 V'-"

.
¡'3·918 93,150
5-3-926 91,715
6-3426 1t3,11i
9-3·916 ~3,ftO

~"'916 ~3,GO
9-3-i28 ~,80

-.wa6 N,IO
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SUBASTAS

afllJNTAllEfJ'17O ICofts'1l:Tumo
PL DE SAN"DL.cRUZ DE TE.-

.BIFE ~"R14S) , ".

Esta :E~. Co~oraci¡.ín,,en S6S1óh
4Il SO C9m.isron m'Wlicip¡a:l permanen
te die 8 ~eI mes ~.ears<t,. CQIl saoneilín
,~] 1l1.erw é'e.30 .(Ie.ÚQt.U1me del pasado
~' de f9t5•...ha~do .anUlncíar !'lU
hasftl pft'bti.ca P3l\.'!;a,eoittnrl,ar das~
de enea.w3llUoento d&1 !laNlanOO de San
tos, '.c1a ~ta liaPitaJ.. tlQ1l .$Ijeción .a. las
~ies .COll.<!lÍ.Gooes:

-
Oendiciones 'cacultatIms.

.cAPITULO .PBIMF.110 .

11 Marzo 1926
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CAPITtJl,() 'V

ArUoulo 27. En la.eject.Jeión de es...
tas obras regirá. ad?más dél -presente
pliego -el-de .co.ndicion.esgenen.I-es pa-<
1'3. la oontrataciónde las obras públi...
cas ,de trece fi31de :Maao'de mi! no
vecien108 tus {t903) ,en cuanto no 80
l)Ponga a lo -displl99to -en la. Inslrueeióft
deveiniieua1ro (24) de Enero ~ mil
novee.ieQtosciDco (1905) para la COD
tratación de 10$ .serv1ciai provincia.-.
les y municipaIes, entendiénd~ que

, lo.sú'~reeb05 y obligaciones ~ en
aquél -6easigna al 'Estado -eorreeponde
rá al Aymltam1-ent.o,exeepto ea los
casos en que '5e trat~ de dereehos prl... .
vatWoo <Icl pr'm1e'I'O. .

Al apfiear c:.."tíeho pliego d~ ooudícfo
Des'goeneral-c3 1!e 1enl!rá 'Pre~te que'
al Ingeniero Jefe de ta provincia, al
Ingeniero eneargado y al-peroonal sub-
alt-erno los sustituyen el Facultativo
y St1h;uterno gue nOmD!"e el exoelenU
simo Ayuntamient.o para. la inspección
y vig.il:mcia -de las obras. desempeña.n-.
c.\) 01 faculLativo las Etmeiones eorres
pondientes a anillos Ingenieros.

,.,:pw..o de ejecución.
Artíeulo 28. Para las ooras del

aparf.a.d.o a). un (;1) añO; para las del
e), cinco(~ meses; para las ~l d),
cuatro (4.) me..~s, .y para la.; del el,
dos !2) meses.

Todat; las obra.s ejecn'tadas a ..
tiempo, catorce m:eses.

'od:) La'S mezcilas da oal COmUll5e j .&>..r!~ ~l l'~plmlioo. ,qua .finna...-á¡¡ 1a auü lHJlliern d~ a.n!im~· ~rC' s1 "'c:'
~áL. OOil Qe-.us. j1o-t$l~ y líts ae re- ,1 la direcei.é:n Ylrl OOJ:IlJ'atisla,en .las·, ouidquiel' ~a '~biese~ sido di~ba
mento con ~Da .001 mar,..1 que ¡,fubUáucoostartodas lasoireuns-, obra 'ejecutada antes 1Íe llenar este re-;

eJ 'roOOs.lOO mor~ros .se !abnca- j tancías~ que .se eneontraba ~l terre- ' quisit.o. el eontTattsta queda.ráob-ligado
r{m sobne~ .super.flele plalJa y aura, 1. no al dar principie a la'cimentaeión. B, conformane con el precio que PaI'.8l;
n~ ;empleándoos~ ,agua .que la -e8-, ,OODmpaJiáDdose los planos ¡perfiles la mk'>ma señala la Admi!nistrací6n.
trlctamente Ileees&l'Japata formar la ~Q¡>respondientes. Rpasta" ,de manera. ·que 11aya m:lSnltan.. J " ~lací01le~ vaJorailas mensuales.
d() uaa. liga perlecta ,entre los oom-t •. F1C1ldacicmes.. ,. Axf.íc:ulo 24, El I~or fonnarát
ponentes.,.sin 'QUe la mezcla te. ])a-I Articulo j 8. Las IundaoLOne;s. -en anfJe8 del.día quince (11)) ~ cada mes,
lomillas ni :sustaooias extrañas, ,y ~e- '1' .,g-enenl1.. se barau DO.Q agotam.lentos, llna reIlIeión valorada de las obras eje-
biendo adquirir 1lna. consistencia. tal . profundrlá.ndnse .b~.eneontra.r un , cutadas ~ el :mterior, e.on .suj~ón al
que~ .ooImarse la pala sin que I terr~.J),() que a JUIOIO -deJ,Inspector, cuadro numero dos (2) (le prec10S e1e-
se, :v~ fU mortero. :1 ofrf7JCa la. resistencia. necesaria. : ll?-ootales del p:r.-esupuesto. El contra...

f).... ,La fakicac.ión.en g:enp..TaI de 'J.ns. :. Ejf%11.cí6n de 1:0.. tábrir:.ai1e matnpQS- bsta, que -poorá presenciar las. ()opera-:
ntor1eros '~eberá ·baeer.se siempre a la ; , terla. ' : ClOn~p¡pelmuD3.1"es, psra -exte~r esta
SOmbr.a: ;a bazo o por roooio .de los { ,n:1aCll® te.odrá.,un p-lazo ~ ~ (fO}
:aparatOs -que 'Bl C'ontr.atig~quiatlQ. Ari.culo 1:9. L,Os mampuestíls :;;e: dHIS para enmmarlas yC1imtro 1ie él
ádeptar 'síeumreqne -sean neeptad68 senla."án sobre Ulla' .capa. de .:Olor~er!l =iebcrá -consignar su~oW:ormi<Iad 'O
po'l'~'!a~-e~ de la obra (fe fl"n'mn. que tengan 11SJento .estable nacer, ea.so contrario. las reclamacio"'l

. ~ ,OOFP!et?, y pa;ra ~onsegu1rlo se .005 que coDlSWere ,cOüveni-entes.
Hor.mf¡¡lJI1I.es. , eg;,at'dn :con elmarhllo, colocando, R l' '. la

, . ,. '. ' ,.además. 141S,r.ipioB ,que.sean intli~- eso ucwnes1'especto 1t ~'1'ec maeio..
. :Articulo ~5. .:i) Serán de .cM C'1n- , sables, .·h8fJelldo UflO del mol'tero no- nC8 del ·contr'atitta.
B~, el destroado a moldeo y el eo- cellaría para .que Jos mampnestos 'QDe- Artfeulo 25. El Inspector de J¡uI
lTIeI1te.. . den ~n su totaIid'ad bniiadospor él, o~ remitirá al -Sr. A1caJde las zrel.a-.
. bj ElhONllrg6n.p~m.oldear será sin que resutien -hilada! de :ripios ni CloneS valoradas de quelrata. el artíou..
ij?~Ú.'fiea.do ~en la fo~~"1l~nte: tres- e:,.n~ de mortero.' lo anterIor, eo-n .las reclamaciones del '
CIentos cmcuent~ (350) k1los .de CB- ~.. • contratista, si las 'hubiere. aoom¡pa-
mento po;r oobomentos .(BOO)htros de ObT'!llUtonp.sacl CD'TItrl1tistn. en ca$~s fián(looo informe ooerca. de ellas para.
grava y cua.1rocientos '(400) lU.rssde ' no cxpresap.O$ e'Tl.lasprCJente8 CoMl- gue se proceda aJo 'que haya mgar.
arena,. .. . ""~l ; ,ctoncs. !' • • "

C)EI.hormigón corriente sp, dOf!iQ- ; A.rtfculo 20. 2:s .obH:ga~ t!el :coo- .' Remisión de~eerliflCCu~ione$ a .la,
eará.::doscienLoseincuenia(2:i(H kilos, tra1,j¡l¡t,a ejeeutar ,enanfn sea ne~ric . I~'
é:le ,cement() -po;¡- oebocÍen10$ (SOO) 1i- pnra la .bl1eM re:onstn.16cióa y aspect.c Artf~o26J. El Imwactar faouItati~
tl'C$.oo -grava yeuatrocienws(400) li-; de las obras, ~mJ.qr1e no 'Be naDe 'ex~ V? remitIrá a 1a.~ilia. c'e.n1ro de 101
tres de. arena.. pT'e$:3men~ estipulado eR esta3 non- : emce {~) días SlgulentesaI €? que a

ti) Se -rabr.ieará elbonnig6na br~- I diM{tn~. ~iem~~ ·que 'Sin '!eparal"Se ,de : ec.ntrabsta :preste SU oonfor~ldada la
2:0 o por 1l1edlO de los aparatos d~·h-. su espíritu y recta irrt.erpretación lo ; reI~j6n yalorada correspona~nte a la.
n~s al. at-ecto 'Qu~ el eontrat.i6W' di!llpO~ 'Por eRerito la4ireeei6n d~: eertlficac16n de las obras eJeeuta~
qm~ adoptar y sean a-eept,Mospor la obra. con dp'Techo a la. J'l>.elnnla ' durante ~I mes.
la dirección de" la obra. ot'i6n cO"lTe:Jf)OndieItf.e rporel crnrtT'a1.i~

e)~ que ~ el- ~istemá tao den1.r'o riel témlina- de los diez (10)
i:Je 'fahrieaeión que se adopte, la -me7'.-' (]í::¡~ siguientes a :In !'1.l1".npciÓ'Il de la •
c}a ha.(fe -ser perfecta. .de manera~ , orden.' ;
en .ona.lquiel" v-ommen de bormjgón. "CAP1T:ULO 'IV Disporici00l68 legales: mgentes en l(.l
que se 'tome~ de herbo. N'''Tl1- ~1EDlé~ Y .6D~O DE LAS' OBnAS ~mrta.
te ~lmortero y Ja,piedra disfrlb-uldos MOdo d.e :flbontl'J" 1(}.$ ílenufs dlrsel 'de i
.en 13$ nroperohme9 prescritas.

t) 'Sów se f'ahric1Lrá, cualquiera. ~ o1n'as.
que P-ea la~ d'c 11Ormigón, en aa. ArHenJo '21. Se abonalAÚl a Jos
"a ·t·.1~d a_ 1 ;f" preeios esta.rnnadCf; en el tundro n"Ú-.., n lu¡¡ ,que per.P'l-.. ser empea....... ' "'r
inmedia1amellte·-después de sueon- mero uno (n.
lección. Modo defl.btmor l~ Ob)'aB4e{ectttolalt.

CCtSM en ·qteelD., -mtzterlares ,no Sátí$- Artíeulo '23. En laeaTa esterior de
fagrrn a ro 1"'e'lktO en ~8tep!iego de todas ,las mamposterlas, lm!:lta la al-

-ctmdícionea. tUl"3. de 1a im-posfa, 15e eoneeI'taran los
Artícuio !S: Cuando los materiales mampuestos <de tal forma que ajusten

no satisfagan pOI" .completo a J(I 'iJ1M unpe con otros sin emplear ripios, de-
parA.eada lmO'$lp.iJ'tioolar se de4eC~ biP!ldo qnednr lasjunt;l-e¡ -de ancho
,mina. -en los al"tieulos axd.eriore5..el uniforme ysio que excedan un (1)
eOB:tnti~ sealftOOráa lo ijtJe eobr-.e centímC'tro. T-e.rmmadas estas mam-

f"e ID J ....Lo.__ po~a.s sepro¡:ederá a rejuntarlas
~ puu e Ona:.m:l' }9Oroeserikl la..di-, c-oo mortero da Cemetl1J:l• .qlleo quedará
rece16n .:re .la obra parael..tl.rmplj- rebun<hclp, (:.(JI1 res-ped.o a Jaeara. de
lllientode )0 ~uado -en l~!'ev Ja ul2mpostería; .ll"O acep.tálldose las
pectiv()s ~Io:s del {)resen1e 'Pliega. j11ntas que qued~n en el plano 'lOO

e ... 'I"o"lOOTn'".n. m fQrma Iíl(lara de la maropos1er!a. ;Jl1
AT &:1. ......;uv . .. aquéllas énque el mor(,ero $.Obresalga .

J)E LA ~c:roN DE J-\~ OC,P..-\s de los m-amt>uestos. .
.QiIr08 ,de /4b'f'krv-BeplM¡teo.. Condiciotae, para: fi-im' p"~C8 -,ontl'a-

Ñtfetll-o" n. La D~cilSo .. la .tl:ictari.osen ob?ras r..a P7'e'Visttl.". '
ob!"3bari '!01Jre 'elte!'t1'no -el rep-lan-Artícu1o '23. 'El OCU'1'Tiese' algún caso
tee de 185 da ·fábrita., euya:s cajas ~ e.v.epclo-nal e imprevisto en el que sea. '
oimientos, des:pués de abie~. serán abSMntamente~o la designación .
reoonocidas -p0l' -el eH'Ildo, facultativo, de prel.'ic eontI"3<lictorio entre la A().
8ill ,. euya .au\Orlzaeión . no .l'Odtá el ' ministraci6n y el contratista, deberá

. oontnitisfareUenarl35 pata .f.oTro,ar .ef. tijlllWfl:¡.'U precio con ar:regIo p. lo es-
cinüent~. , .:: :~'.---.' tablec1doen la¡ coDdieío.oes generales.

El! las -obtaS iJe iD1po:rlanda .()..c1ian- J La mneión ~l ,preclo se bar.á precisa
do !as dillcuUaiJes 'lo exijan. se exf.en- 1 meníe ant.es d-e que se ejooute la obra



za el plazo para la admisión de piie
gos de esta subasta, a lasqllínce
iloia~ dA' mi~m.~~ en -e! S:l!.ó:l de
ActoS 'del Exemo. Ayuntamie.n.to.
bajo la presidencia del señor Al ...
calde o del Teniente en quien de...
legu~, con asistencia del señor Vo
cal de la Comisión 'permanentt} de
signado pa:r-<i este acto. asis.tiendo
asimismo el Notario de turno del
Ilustre Colegio QC esta capital. a
los efectos' legalmente prevenidos
dentro del Re~lament.o rUado.

2.a Los pliegos de condiciones y dew

más antecedentes para la sulJasta,
se hallarán de manifiesto en la. Se
cretaría del Excmo. Ayuntamíento
'(Nego:'\iado de Obras), durante la~

horas de las trece no las quince, to
d!"viS los días no feriados que medien
hasta el Qel remate.

3.& " El precio tipo para p-sta sU
bast.a' será el determinado en el
cuadro -de prooil>S que fignra unido
al ,expediente, siendo el presupues
to tot.al de las expresadas' obras de
pesMa;; 2'29.451,53. .

'4.- Los licitadores que concu
rrnn a éstaS'u·hasta habrán de ·con....
signar en la Caja. general de Depó
~ito;; o ~n la Depositaría de fondos
muni~ioftles. en concepf.o de fianza
proYi~ioIli1!,'l?l ,5 por 100 del ím"por-
.te dp-l' presúpuesto 'de !as ohras
oobjefo ñF!'la subasta. o sea pese
tas 1 i .472,58, pudienrlo v~T'íficar la
impMiC'i6n de dicha flama bhm en
metálic.o O ya r.n cl~alquiera di~ las
formas que Mt~rmman los artícu
los 10 y 11 del Ret':'lamenf.o ll:tra
la. ('onll·l'I.l.:'lción de obras. al prin
cipio citado. ' ,

5.& El tiempo de duraci6n de
e>lta¡¡ obras s~rá de dos años. a
partir de la f~cha en que se c-oJnu
llique la adjudicación d'J laR mis
mas. El nago se efectuará'por men
sl1alilIades. comprendiendo cada ula
el importe de las obra."" que se bl1
hieren' lJevado a efecto dentro (le

. dicho- período de tiempo. sin que el
jmport.~ de la ejecución mAnsual de
tales trabajos, pueda exced~r de la
vig"~:dma('uarta parta del presu
puesto total.

No nbstante. si duranf.~ el pri
mer año de ejecución de las obras
se ~xc('diera el contratista en la
realización de éstas, el e:xcp.lp.ntíRi
moAYUniamiento 'tendrá obligaao
a reconOCer ,el px('(}SO de obras en
tregao:;t~. y acordará abonar el 6
flor J00 dll inter~s anual al. con
tr~tlsta sobre el imoorte del exee
so de dichas obras. E~to no n:tcJuye
al "contratista para dentro d~ los
pl'rforli)!; m~nsualp~ del. seí(Undo
:lf'ío h2c.:>r entrega rle, la ejecución
dI! la!'l ohras que n ralfa mes co
rrespondp.n~

Para l~s obras que se ejeeuten
pn el I\l'tunl ('j~rt'~ic¡o ec-on6mtco de
1925-213. sólo exist~ Un crMito de
80.000 pesetas. hahiendo ncordal.!o
pI Ex('mo~ Ayuntami&nto·pleno .qne
en los presupuestos sucesIvos M
cnnsi~ne· la, .cantidad que se 'Con...
:;;trfl"!1"~ np.i"P.;;arinparn la obra que
Sl' f'ir~l1f,O Pon cada cjerci~ío•.

6." Las proposiciones para op
tar a est.,"\ subasta, se prcsenLarl1n
en, l:l Secretaría de esto' Ayunta
millntn, durant.e los ',relnta días
bábiles simti-entes al en que ::Ipa-
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Plazo de gal-antia.
Articulo 29. El plazo de garanUa

~er~¡ (;~~ t.1n(',~. (f2) meses; durante €-Ele
!ti-em:po si:'nin de cuenta del contratis
ta toda;; h.s reparadones que requie
l'tm 13$ obras.

Ordr.ndc ejecución de las obro$.
Articulo 30~ El Contratista ¡lo()rá

ejecutar las obras en el orden en que
tren más conveniente. pero haeioodo en
eada parte que. a juicio del Inspector
facultativo, la que sea necesa.ria para
qUe la totalidad de las obras quede
terminada en el plazo de ejecueión.

. Pr6rroga del plazp de garantíc..
Art~cu}o 31. Si al ,prooec.:.'~rs'eal 1'e

ronocunli'nto para la r~e.peión defrni
fiw¡ de ;'llguna obra no se encontra.~e
.sta ~n las condiciones deb:kfas aJ efec
f? se aplazará dicha J"OOepc.i6n tt.~fini
.trya hasta talllto fiUe la Obra esté en
condiciones de ser recibida, sin abo
n~r ,al, cC:l~tratista.eanlidad aJguna en
wnoepto l1e amplIación del plazo de

:~a"ranlf~; y siendo obligación del mis-
anp ;contin'uar encargado .de ,su cons-er
'acIón, ha.sta que se reciban dcfiniti
!ta1l1enfe.

Eecepción pr01Juiona[.
,Ar ticulo·32. Treinta (30) días, :>.1'

m~ncs. antes: ~ terminarse las obl-as,
';~lnsar,1 :¡I Sr. Ale.alde el facultativo
!e~.a;l'B'aclo:de inspeccionatlas de la pro-[
,J:lmiOOd, ..!~ S'U te,rminación.para qu,e
,fI()mbre la Comisión del Ayuntamien
to' qúe. en unión de dic.ho Insneetor,
ha' de inlcrvenir en su u.eepci6n.
OiJl¡qv,:iones 'del contratista en casos
IlQ cxprC.'tallumtc consigncdos en COn-

diciones_
Artíc"uIQ_:J3. Es obligaci6n del con-

- itratisfa <.'jeoutar cuanto sea necesario
¡¡ara la' buena c.)n:;f.ruceión· y' aspecto
(fe las' obras. suu' cuan<b no se halle
e:tpres:¡mcnte estipulado en e-stas COD
(.;;l~i(m~s. siempre qtJ!e sin separarse de'U ,espíri:u y recta interpretación lo
c1isopO'Dga: por escrito. el Inspel::tor fa
eultativo, con derecho' & la reelama
tifi.n ~or~~ondiente por el eonl¡satis
la anle el Ayuntamienoo. d-enÚ'o del
lénnino de. los diez (fO) días siguien
lC's al en que $8 haya recibido la <lrde'n.
C6rTc'~1)m~dcncia' Oficial entre la 1718-
pccci6.n facultativa ?/ el contl"t;liuta.

, ArtrclIlo 34. El contratista tiene de
~erechc a que se le acuse recibo de loo
~muni.caeiones y reclamaciones que
..virija 3 la I!n<irp<lCci6n de las obras. de
hitmdo presentarlas !tiempre por du
lIlieado; a su vez estará .obligado a
firmar ..cel ,·...enlerado ") en el Gl1.pli
~ de todas las órdenP.s y aviSflS
~ue reciba, de dicha Jn5.peccióll.

Copias del proyr.cto.
:ArLfculo 35. Tiene ¿'~r~cho el oon

$"atista a sacar a su co~ta.. dentropre
"tü;-a.m.enle d~ las oficinas ll1'UniC~p31~3.

~)ias de todos lo.s documentos del
~ro}"edo.

;".'

. Econ6MJco~admJnistr.tlVas.
::l~';' La subastl'l. se .vr,riflcará oon

todas lns formalidades I'»-tnblooi(las
-ftel Reglamento de 2 de' Julio
ode 1924, dictado para la contrata
etó». de obras y servicios muniei
1>16s. el día ¡jguir.nte al en que vcn-
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rezca inserto' el correspondienle
anuncio en la GACETA ,DE MA~lUD.

dU1'anta las horas ~e las ti"t:ú~ a
. las quince. ajustándose en un t(ldo
a Jo preceptuado~n el artfculo- 15
d-el prenombrado Reglamento. El
anuncio. como legalmente se halla
prevenido, se insertará también en
el Boletín Oficial de la -provincia.

7.& El rematante no opdrá ceder
ni traspasar los derechos que naz
can del remate. pues queda proJli
bida terminantemente la transfe
renlCia de los mismos. en uso de
la facultad que al Ayuntamiento
concede el artículo 22 del Regla
ment'O vigente para la contratación
de obras y servicios municipales.

8.& El licitador a cuyo favor.. se
adjudique el remate. se obliga a
concurrir a las Casas Consistoria
les el día y hora que se le señale
a otorgar la oorrespondientJe es
critura. entrcsando en este acto el
documer..t'Ú Slue acredite halMreon.-;
signado en la misma forma y va....
.Ioresque se previene la fianza de....
flnUiva, que se elevará. hasta el 10
por 10í) del importe de las obras
subastadas. . ' .'

9.& Si e! rematante no, prestase
ia fianza de11nitiva ono 'Concurrie
ra al oLorgamiento d.e hi escritura..
o no llen3.sp. las condiciOnes pre... ·
cisas para ello, dentro del plazo
:señalado y de una pr61rroga qlle
sólo podrá serie concedida por cau
sa justificada, sin que en nimrún

.·ca50 pueda exceder. de yinco días.
se tendrá por rescindido el c.1n
trato a perjuicio del mismo. con
los efectos del n..tíeu!o 21 del nc-
gl::Imento citad,'). '
10.E~ h~cho de' pr~sentar una

proposÍ"ción P¡u·u la subásta cons
t.ituye al HeHa{lo~ en la obligación
de cumplil'e! contrato si le fuese
adjudicado definitivamente el re
mat€; pero 00 le. da m&-; ooret'"ho.
cuando 1.,. fU~8e adjudicado provi
si(.nalmente. que el de npeJ3I' con
tra el acu'lrdo de la adjudic:lción
definitiva !';i se crevere perjudieado
J)<ll" el ml~mo. El ·Excmo. AyuHta..
nliellto $910 queti'ft obligado POl"1:l
ad.iudic2~;ón deflnitiva.

H .. La Cümpaiiia de, ConstT"uC'
cion~s Hidráulicas v Civiles. en
n!1mbre de la que SI'! presentó el
proyecto de enl':luznmiento del ,Ba
rranco de Santr..:;;, suscrito por el
Ingeniero D. Antonio A:roolf ~ Hi.
dalgo, que ·fué ne,robado, previo
concurso, 'púr el ~mo. Ayunta
miento, de ~on!ormidad con las
cláusula!'! del Pefcrido c.oncur;:;o,
tendrá derecho de tanteo que po
drá. ejercer si concurriera a la sll
basta de las 'obras v la proposición
que hubiese pre~eniado para optar
a In ccmtl'atn no fuera In mlis yen
tajosa. Asimismo lamenciona<fn
Compañía t.endrá derecho a que le
sean abonados por..él contraUgta
que subaste las obras los honora
rjos dpl proyecto total que se en..;
eueptran .ineluídos ,en el presupu~sto
de contrata., .... .

12. };IA~'unlamiento., usando da
la' fa.culf.ád que .le, :concede el ar
tículo ,30 del Reglamento de 2de
JulIo ds i924, ya mencionado, po
drá rescindir. el ,c,ontr·ato en oual-·
Cluler: tiempo de la duración del



Pesetas.

180,51l
500.000,00

5Ulí7.95
30~OO

n.OGG;4:5
900,00

- 6.352,41)
1 ~.!)9B,80

20,00
18.520,45

600.000,00
949,25

9.580,00
4.300,00

52.796,35

DEBE

Saldo en Caja y Bancos•••
Acciones .
Accionistas .
Partidas en suspenso .
Recibos a cobrar .
Fianzas ..
Gastos de constitución .
Mobiliario : .
Provc·üfI0)'(>s .
Ganancia::! y pérdidas .

HABER.
Capital. .
Partidas en suspenso .
Efectos a. pae,"<lr .
CuenLas corrientes .
Proveedores .

MADRID

Balance al 31 de Diciembre de 1925.

TO'l',\L......~....· 667.(',.25;60

UNION DE COmERCIANTES (S.A.)

UNION DE COMERCIANTES (S. A.)'

Montera, 3i.-Maarid.
El próximo día 31, a las diez y

nueve horas, celebrará esta Socie
dad .Junta general ordinaria, en su
domicilio social, calle de la Mon te
ra, número 31, de esta Corte, COn
"objeto de dar cumplimiento al ar
tieulo 18 de sus E;¡tatutog.

Madrid, 8 de Marzo de 1926. - El
Presidente del Consejo d ... Admi
nistración, J. Sacristán.

X-747

TO'l'AL ~... 667.625;60

El Contador, F. Parallé.-Vi::lo bue
no: El Presidente, 'J. Sacristán.

X-7·~8

COMPAIiIA DEL FERROCARRIL
DE LA CAROLINA Y E.XTENSIO~S

Do¡n[¡:iliQ $oo:ial: Calle de l'bul/1.o1trie.
Bruselas.

. Se éonvo~a a los sf>4Pores ftiWKI
n1f~tas a Jll\nta genet'1:!.l ordinal'ta.
que tendrá lugar el miércole~ U
ele Abril de 1926, a l:t; quInce. 00 el
domicilio socitI, 33 calle de l'TnrJuslric '
en Bruselas. . .•

ORDEN' DEr. DrA

L° l\Iemoril¡\ de! Consejo de Ad
ministra.ción· y de los· Comisarios
sobrp, las operaciones del ejct"ciclo
de 1925.

2.° Aprobación del balance y de
la cuenta. de pérdidas y ganancias
de dicho ejercicio. .

3.... Descargo de gilStiÓrt a 1M
Adminislradores y Comisarios Po-r'
el ejercioio de 1925~ .

4.- Nombramientos estatutarios.;'
.. , J<~hlep'ósi.to de lílulós Que' exige:
el artículo 22 de los Estatut-os a,e...
hcrá ¡·fel::lttarsc··dnco días' antes.
a lo meuos, al <lela Junl.'\ general.
en la Soeieté·· Générale ele nc!gi
guc, 38, calle Royale. en Bruselas.
O en la Banca de los Sres. Philip~
son y Compañía. U. calle de l'ID
duslri.Cl. en Bruselas•.
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podrá lJ~garse a l~ re.s.cisión. del con
irato,l'e;,,'P0ndiendo TJ¡Jribién con ~

fianz{t definitiva del pago de las san
ciones impuestas. •

Santa. Cruz de Tenerife, 3i de Di
ciembre de 1925.-El Secretario in
terino, F. Arozena.

, Diligencia.~Por .la presente se ha
ce constar que, en cumplimiento de
lo dispuesto en el articulo 26 del Re
g~amento de 2de Ju1,io de i92í, ha
Sido Rhunciada esta subasta. durante
el término de diez días, sin que con
tra la misma se haya formulado re
clamación alguna.

Santa Cruz de Tenerife, 6 de Fe
brero de 1926.-El Secretario interi-
no, F. Arozcna. .

MOllelo de proPQsici6n

(qilP- deberá e::l:tende~se en papel tim
brado dal Estádo de' la clase 8.&, r al
nre,:;entarse Ilflvar- escrito en el sobre
lo siguinte: "Proposición para optar
a la subasta de "ras 'obras de encama
ro i~nto <Iel bnrrallCo de Santos, anuu
¡-jada. en la GACETA DE MADRID Y Bo
letín Oficial, de 'la proiincia.").

.D••. _, qtle vive..., enterado de las
condiciones dé lasubasf.a en púl}Iica
licitaci6n para: coritratar las obras de
encauzamiento· .del barranco de San
tQs, anuneiaclns· en la GACETA DE MA~
D!'lID '1 Boletin ·Ofic'ial de la provin
CIa, fp.eJlas .•.~.'CODf{)rme en·. un todo
con las misms.'s, se compromete a to
rnar a su cargo dicha c.ontrata, con
estricta 5ujeci()n a ellas por {aquí la
proposición en ·f!staforma: ios pre
cios Up{)S o con una. baja de tanto
POI" (·~nto---en letra-en los precios
tip~). .

... , ..• de... de 19-2G.
. (F'irma d.el. proponent.e.)

1.0 que Se :muncia al público para
su cono.cimiento. .

Snnta Cruz de Tenerife. 27 de Fe
br~ro de 1926..--:-El Secretarío inte);,i-
no, F. Arozena. S--639

---~-:-.--

COMPAÑIA DEL FERROCARRIL
CENTRAL DE ARAGON

Esta Compañia tiene el 'honor de
poner en conocimiento de Jos se
ñore-s tenooorel!l d~ sus obligacionca
qlle a p:~¡-tir de f." de Abril próxi
mo. se pagará el cup6n número 46,
que ....ence en i7.ual día, cOlltra en
trp-ga dat mismo, a razón de diez
pesetas por cupón, libres de todo
impuesto para el obligacionista, en
los Establecimientos siguientes:

En Madrid: en el Barreo Urquiio
y en el "Banco Internacional (le In-
dustria y Comercio. .

En. Barcelona: en el Banco Ur
quijo Catalán, en la Banca Mllr
sans (S. A.) -yenla Sociedad'Anó-

'ntma-Al"nús..Garf." .. •
En Valencia: en el Banco Comer

cIa! Esp~\i'iol y en el Banco Espa
ñol del fllo de la Plata:.

En Zaragoza: en el Banco do
Ara",ón.

i\iá.dr¡d. 9 de Marzo de f926.-Et
Administrador-Representante, Pa-
blo Ró:r;'p'ld,e.. X-7(5
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mismo, por faltas del r~matante a J'
cualquiera de las condiciones e5- 1

.ti¡iuladas.
13. El contratista no podrá pe

dir aumento o disminución deí
])!"ccio en que huhiere quedado el

,remate, sea cualquiera }a causa
~ue alegue, por que óste tendrá lu
gar a riesgo y vent.ura.

. f4.' El I:lontl'atista, para todos
los incidentes a que pudiera dar
lugar esta subasta. renuncia al
fuero de su .Juez y domicilio y ex
J1resamente se somete a los Tri
bunales de esta capital.

. 15. El contratista queda. Clbli
gado a satisf~cer los gastos de es
critura,. sus copias y demás qu~ ori
gine la subasta, así 'Como el im
'porte d~ la inserción de documen
tos en la GAC&TA DE MADRIDf Bole'"
Un Oficial de la provincia y diarios
no ollc~alcs, presentando al efecto
fintes <le formalizar la escritura, el
clfrn~spondiente resguardo. Tam
hién queda obligado.a satisfacer a
h Uaci~nda pública -el importe <le
lo~ derechos reale$; y de cU3lquie-

·l·jl· ol.['a contribución o impuesto. si
Jn$ devengase, a cuyo fin adquiere·
1'1' '('nmpromiro de· pros~ntar la· p-s
{'r-itura de adjudicación en las ofl
r.i nas liquidadoras, dentro de los
plazos legales, sin cuyo requisito
no se le satisfará por el excele,ntí
simo Ayuntamiento cantidad algu
nn por cuenta del ~ontrato.

i G. ~Todo Hcitador Que concu
:rrí~e a la subasta en representa-'
66n rJe otro o de, cualquier Sot;¡ie
(lad.. deberá incluir dentro d~l pUe
;:0. e,errado que presente, además de
l:l prllflQsiciún que haga, ajust.ada
al modelo inserto en los..anuncios,
cClpia de' la escritUra de mand·at.o,

.0 flea dcl poder o documento que
ju~lifiqtH~ de modo legal la· perso
IlaHd~c1 del licitador para gestionar
a Tlomb!'(' y representación de .su
porlcJ'oante, cuyo. do'Cumen lo. ha de
ba}II:~r ~idn previamente y a su cos
tri bastanteado por.el señor Letrado
COl1 sis toriaJ. .

ti~ Tl;lrminado el contrafo, T prp.
",' in eertifle3ci6n del ~rquitecto. vI
s::¡da JlQf el seño!' Alcalde-Preilidente,
1":1 {"{ue conste haber cum-plido 1M con
.-lidonc::- estipulada~.v" no hahiendo
r~:o;ponsabmda.des e~igihIe2, se deyol
"~T{l la fianza al re-mntant.e, previo
nctipr(lolip. la Comisión municipal
permanente. :

iR. El rematante queda ob}i~ado a.
re~li7.nt' el correspondienl,e contrato
con los obrero!? que ba.jan de ocupar
!"'C ~n esta obra, en cuyo contrato ha.
hl':í de quedar estipyJado la duraci6n
fiel mismo. los requisitos p:uoa su de
mmcia o suspensión. el número· de
hMflr; de h.·abajo 'Y el preeio de! jor
nnL;

"J9. El contratist:l cumplirá lo dbl
'Pll!w.o:to en la lev de f.4 de Febrl'rode
f997 y en el Reglamento para su cjc
"Uf í.ín¡;o.bl"p' protecci6n 11 la indus
t ¡-ia nacional. . . '..,

20. Las multas que por dil'tpo!'li
ciún d~l Alcalde o del Ayuntamiento
pollr:in imponerse al rematanf.e por
fal!;;!,; de eump!ímienfode lo estipu
In~o serán de 25 a 1..000 pesetas, es
t:muo obligado a satisface!'la$ tan
pronto le s~ann()t.ifieada$, con la ad
~~r!(mcia de Que si así no lo hiciere
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.El PresiUen1.e.delConsejo·de Ad-
;ninistrac.ión. Pablo Hernández
RÓ7-pide. '" X-H9

.comPAÑIA . DE TRJUVSPORTES
ALTO ARAGONESA (s. A.)

. GRAUS

SU situación en 31 dt! Didembl"e f92~.

BAJA. DE AGENTE OFICIAl. D!! LA
PROPIEDAD IIIDI:l'STf'RAL

En 3 de Mano de 1!)2.6 ya peti
ción del interesado. se .~uerda la
baja OOm6 4ente oficial de la Pro-<
piedad industrial y oomerdiaJ ofie
D. ksé MarlaNavaLS y de la P€ña
VelaseG; lo .qua se an:a.ncia para;
ql1e dent.ro riel término de seis me
ses; a cGn~r desde la puh1icación:
de este anuncio, 118 presenten las"
reclamaciones que prooedan si a
el!3 hubiertl .Jugad. X-760

HOT:EL RITZ..:ftUlDRID (S. ft.)

Junta getl.eral ezt¡·aQrdina.1a.
Se eOnvt\'t.a a }0"5 s-efiores aedo"",

nlS'tas a Junta gp.rr~l'.al ·ext!'llo'l'dJ...
naria para el dfa 21 de! <rorricnf.e,¡
a las do~ de la mañaua. en el do....
mieilio social, plaza de ~a Lca~1ad,
número i, a !in de1r:;Uar los 81
guie;rtes aS'llJ'ltO'M

~~ Dimisión ~ :5E'ñore:s Consc
jeros.

~." Nombramiento d e nuevo
Consejo.

Los '8ei\oorB8 aecioo!..tall3 JlMe'e-do
res 4e dlez aeOii<lnee, cuanllo me-

PIIiITAS &: ••J1GNtESO$ <S. A.)'

De acuerdo 'COn lo di'Spuesto eDl
el artículo t.2 de los Estatutos,e!
Consejo de AdministTae1ón. en se...
si6n .celebrada. hoy, ha aeorrtadG
convocar a Junta general· ordina""l
ria de acciontstaspara el 'día3!
del pre~rente mes. a la:s diez &e la.
mañana, en el dmriicllio 'Social,
Barqumo. 26, eon objeto de sorne"",
ter a "Sut<msid-eración la Memori~
balance y cuentas del ejereieio·t<er--'
minado el 3t de Diciembre de 1925.

Madrid, 8 de Mat'%O de 1926.-El
Presidente-Gerente, Careaga.

X-"i'63 .

OOIISORCIO BANCARIO Y COiftER-e
. elAL PGRTtiGUES

MADRID

La Administración del Consorcio
Bancario y Comel"cial Portugués
(Madrid), .en. eumpJimiento de lo
que se determina por las e~usulll!!ll

22y 24 de la escritura. de cousU....
tll'Ci-ón del mismo, convoca a los se-.
fioressoeios a Junta ·gen~a.l ordiJ
narra, qu-ese celebrará el día 26
del actual, a las once de la maña
na, en el domieil~ social, KarquJ8'
de Cubas, ntimero 5, para In p'-M~

sentación de~Ja Memoria, b:tlanoo
y cuentas y demás' asunLos qtlce s~

someten a s u deliberación Y
acuerdo.

,El Adminislradnr Del~gaoo, J:
l ..ejt.-El Apoderado.. Francisco V.
Rodrigue!'.:. X-757

del ac(ual, a las doce de la mañana,
en el domioilio del Cil"ml1o 1Í'!! !.e:.
"Guión IrÍereantil, Avenida del tJon.(ki
de· Peñalvel'. 3.

Madrid, 1"0 de Marzo de i:926.
El Presidente, Miguel 6arcía Mnr'4
tín~. X-75S

700.000,00
33Ji20.76
2t.226,9'5

f02:000,OO
-6.2:17.00

56.062,09
4.199.1100,00
~97.22',56

PASIVO
Capila'- ; .
CUal::lS eC)niellf.(>~ .
Abonados ~ónsurrüdore~_

Me.mntstas.aereedores por
aceioncs en depósito....

Accion1~"'1<~ nr>rpp.dores.••
Varios aereedores .__•
Obligaciones em¡"si60 1925
Fondo.de:r~a.. ..

P&didas y Ganancias:
::Beneficio líquido del pre-

seaíe ejar~~.•...•_.__ .253A.22,U

ToTAL ~ 7.968.713,77

a las diez de la mafiana, eu el do
micilio s/>Cial. Arenal, 2{J.El denó
sito: ·d:) nee3Gnas ct~5 haoei-:ge oon
ocho días de antici·pación al seña
lado para 1a Junta.- según preVilm8
el artículo 26 de los Estatutos so
ciales.

El 8ee.rcf.arío, R. Or-du:ña.-VistQ
bueno: El Presidente, Carlús Pa-
drós. ~--75S

EL LAUREL DEBACO .

SOCIEDAD A.:.""iÓNIl\lA ¡l\"DU'S'l'lUll.

Balrm-:e general cerrado en :U de Di-
. . cit!1RiJre de -19M.

ACTIVO Pesetas.

Mobiliario de industria... 484.30l'í,O(}
ldém de S"ervi6{)........... . 117.2:'7,1.5
Idém deeseritorio......... 7.201,95
Irrmtl~bles..................... :UH4.-889,O-i
Instalaciones... ......•.••••••• 23.733,00
Máquinas de hielo......... 268.480,75
Valo~ de oonsumo...... 4.199.000,00
S~movientes.... 75.000,00
?lIercaderfas generaIes · 329.578,00
Botellas y sir~.......... 51.954,M
Valores m(Jbili~rjos........ UíOO,OO
FlanZti y <l~6sitos....... 2iUlli,58
Clientes de .Provincias....· 3.tti1;00
Acciones en ~..... .204.too,oo
Idero en oopósito..... ..... i 02J~OO,OO
Banco de España: Efee-

f.O'S en custodi~......... i2.51JO.OO
Banco .de ~aña: Cuen-

ta. corriente. 530~OOO,OO
Caja..... ~........................ 22.922,49

TOTAL 7.968.713.71

SOCIEDAD ANONJIIIA fillRERA SAJI
OAYETMlO

Se 00ffV'I00:a a Junta ~"eraJ or
dinariA, que se c-elebrará el lira 28

s: E. u ()......;M1I:dri1:l, 31 i!emeiem
bre "de 192'5.-E! S~retnrio .Jefe de
Contabilidad. Ju.!i:in. Brnvo. - Visto
btteno: El Presidi':nte, Lueio Castro.

600.000,00
8Jt98,9S

280,00
i8.7i2,56

75.139,77

778.677,92

'300.652,35
. 82.165,97

31.'J96,40
1.5:lt.~O .
1.503,20

12.8S~,OO

10.810,00

17.OJ495
i93.'i'82,ü3 .

36;3f9,0"4

PASIVO
~taI.;._·, ",,_ _ _.••••
,t\ucooores val'iO$•..u ••• _ ••

Dividenoo del 1924..•••..••
Fondo de reserva..••.......•
A!morLizaci6n del material

móvil ;~ ....••.......•
Amortizati~n de .1003 gas

tas de exclu.siv.as~ ••._..•
Pél'did"3s y ,goa,nancias_•••••

TOTAL..._~ ....... ",••••

ACTIVO

~faf.erial. móvil.•••••.•......••
AJma.cen-es ., .
Talleres mecánicos .
Garajes , .: .
Mobilia-rio_••..•••_ .
Pianmt' '. en depósitos {p&.-

ra Correos}...•.........•.•.•
.Depósitos para. exclusivas.
Exclusivas (inmovilizacio-

nes) ...•.•._ •.__ ~•••..
~8~'•• ~f>•••;.16.~·~._._ ~~~_••
Deudores variriB•.•••• ~ •••.•:.

SGC1EDA.D ~6N1MA.'~

.El Cousejo de· Admjnistra~i()n~
.ca. Sociedad OOftY-oca a Junta ge

. neraJ de aoeionistas. que' se eel-e
b-ará el día 29 .M:ano de 1926,

. ~LAUDIUS ASH AMO SONS .(S. Jl.E.)

Se convoca. a los accionistas de
.,sta Sociedad~ar~ l~ Junta gene
?,at ordinaria que tendrá lugar en
el .domicilio sooial,plai.a del ADg't'l ,
lltímero 21, p.rincip.a1, de esla Cor
te, el d.ía 3i del corrientn mes de
l\far:.zo, alas diez ·dlvla mañana, a
los fines de elegir el Consejo de
Administración, aprobar el balan
ee cerrad.a en 31 de Dicjembre nl
timo, 'del;b~ra:l' v aeordarirobl'ela
Memoria y proPoBileionps que pre
senten el Consejo dI;! Administra
ción y los aeeionlstas asistentes,
igualmente y si así lo propusiera
el Consej.o de Administra-ción. deli
berar y ae-ordar sobre disoluc.i6ln
'1 ·liquidaoión de la Sociedad, ce
sión,. traspaso de tooos sus bi~nes
8di,·o y paSiW <G mod:lfteaei.m de sus
&tatutoo. ... .

ll{a'drid, i O de Marzo de i 926.
m :Sel"relari~, Juan Gal'CiB Co1"!"ft.
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OC-M?Alfdl! 'DEL .FEJmCeAnR~,o¡;:
T1'!'ADR2D'A VILLA D"EL~O y
- ALmOROX ,
hmta(;efle7"al QJ"di:lw:ria de ~cc1on,W.Q,6. I

S,; e<:nv-o-caa las se51¡¡re.s .aeeio
ftiS'tas p.a.ra fa JUllt:a. g.ooe-:al. onei
f"lar.ia que re.nd.!'á J~ el D'lkérc:O
l;p,s 14 'l'!eA1Jr.íl -de f9.2:6 •. a !La:& tres
k la taN1e. -eD l\fadri~ eu .el d~
.... íJE.o socia:l,: ·eon /Ell ~i.ente

~'nm~DfA

1;" j\'femoria tI!'!l Coose;o de A-d
,m'n ¡3trac'ión.

'~.. APT"Ob'aei6n IkI baJanee y
C1.!l"!ntn. dQ ganane1as ., p-ét'd'Hmsdet
ej1'-rdeiode 1:925. ' ,

:'f.o Nombramiento '65tatmail"·io.
PodJ'án asisf.f·YO a esta JJl!l'!lta 50

f~rnente los seiío'f"leS ae~niBta8 "fU!
i'1f'j)'Ositen 'Sus titulgs qu,m'OO días,
fW'l1' rO'm~nO'S, ant-es de la feona 'ae
ii'a·1a<Ja para :l-a. reunión. ~' el 60
m ieilio social. calIedeI 02r:dellllal
~1W!ooza.estaeiÓft .Q e ,GQ.ra.. Madri-d.

Bl (j(}»se':¡!o ·d-e ,AQ.m.in.ístr-2ci6,l!),.
.x-7(11~

OONVOCJt.!'OJl:U

:EilColl.s.ejo .de Adminjstr~c16n -de
.e~.t.e l'3anco.• haciendo \l~Ó de i~ fa
cultades gae le CODueda el tltltt't&;
ro 11 del a.!"UcolG 34 00 JQsEstil
tu10s soctales. eonmea a .J-I:lnta ¡J:e
~aY ordinaria de aeeronistm.~
.se .CI'Jebrn.rá en e! rlomteilj:ff tioetaf.
AlcaJá.22. <el día '26 de Marz.f) .eo
.l'2'ient.e. a las once fI~ la M'::tfiana,
paTa delibM'at' y re&f)lvftr &Q»l't! &In

. -t,rt~md:~e~~a e4 :lrfkD-
Timen de'l:"eetlo a e-:;;n.eurrira d~

eha .J\mta todtl8 los: ~ioJl¡sb5.
oWlrtieulart& y Córponoioncs que
~n mserita-s· Sta aec:i-one-sen.
'1m! ~!'ñStr'08 n'Ominatiyos ~J Ban
eo, y duranteo el pJazo de esl3.eOfl
·~ria ~UQ.'S ,a-eeiooi-6ta.s .que
.. asistRn pél"8ona1.l.neule-a la .Tuu- ,
ta podrán notJflcal" al ~&CQ SU r.é
T¡resentaci6n medianf.e manl!esta
~~n escrita y firmada.

.M:a.drid. ,& .deMarzo de fQ2,fI.---;EI
f':()hernador del Banco, Javi.er G~,r-
('ía (le 'Leúl¡ir;. X-762

JUZCADO DE PRIIIIERA INSTAN
CIA DEL DISTRITO DEL NORTE,

DE BARCE~ONA

En el expOOiente sobre supensi6n
de pagos de la Sociedad Sucesores de
Agustín TOI'Tes y CompaiHa, Socie
~ en comandita, vertiente ante el
'1uzgado ()e primera lnstanc!a del dis-

72to del NorUl-. de esta. capItal, y se-

Pro-veido y fl:l"DJa(.."t(j por S. S., do-y
r.t).-Emn~r~lJol:'_-An!e mf.. Ldc. JC'S~
MarIa SaIvá. 1t

y para' que sirv:l., <1'8 natificaeión en
forma a lus aareedores de dicha 00-,
Cidad su.,,"1pensa, Iíllr.0 y tlrm.o el pre
sente en BareeJ(¡na a ~ de Marzo de
1926..-ElSoecret.a.rio. Ldo. .fosé Markl
Salvá.

X--7S1

JUZGADO DE PRlIlDERA INSTAI\I"
DEL DISTRITO DE LA UNIVERSi ...

DAD, DE BARCELONA
En virtud de lo acordado por el se...

fior J'uez d-e primera instancia d,,:1 dis...
trito i~ la UBiversidad, de esta cludu<f.r
en providencia de este día., dicla~a en
el procedimiento. judi.ciaI S?marlO Oa
la loe, Hipotecarla promovIdo por el
Banco Hi-sptlno Americano contra. dOQ
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Sucesores de Rivad(lneyra (S; A.)
Paseo 'de San Vicente, 20.

] ,
JU.ez de prim,era instancia del d, isIr,itO
de la Latina, de esta Corte, dictmli1:en
4 d~1 actual en el j~ieic ejccuU ...O'par
el procedimIento c)~l artfculo 131 de la
ley Hipotecaria, instado por doila En
carnación BusüIlo y Elvira contra dQln
F~rnando López Gras, se' anuncia por·

. seguuc1a vez la venta en pública su-o
ba.s-ta y con la rebaja del 25 por 100
de la· suma fijada para este efcclo en
la cláusula !novena..de la .eseritura que
sirve de base a los autos, o súa en la
cantW.ld de 86.250 pes-etas, de la finca.
que se dcscriw así: ...

1 Una casa en con~tI'iucción sna' en
ValJecas calle de 'Mejorada, núméro 39,
antes carretera de Valencia, barrio ile
D()ña CarlQta. ujslrito hIpotecari.o ~e
Alcalá de Henares, -e'n e5'ta provlnela.
Se cO'Inpon~ de' dos pl:ultas. ~otabanco
y rAtio. Ocupa una superficIe d~ 178
metros cuadraliLls 63 decímetros cua-

I drado>::,' y lL'lda: por su fI'ente, ~ sea
pOI' .el Suroeste. con calle de su s}tua
ciún, antes carretera ¡}¿ ValenCIa, al
barriO de DoitaCarlola; por la dere
ella según en e!Iare entra, o s·ea pOI."
el Norte, con sol3or de D. Vicente Orte
ira Sánchez' por la izquierda, o sea poI'
el;Noroesté· en e.l vértice' del ;íngulo
que fO:rlna~ las líneas ~'~ fach::tda Y
fondo. con el encuentro de 1::;" calles

-00 Mej4)!<I.da. y do N~cstra &lIora del
Pilar y por la e~1Ja1(}tl o f9'Qdo, o .sea
al Oésl.e, con la calle de Nueslra Se
uOTa del PUar.
. El rema.te se verificará e~ la Sala.
audiencia de este Juzg~do, Sl.tO en la
calle ¿'~l General Caslanos, numero 1.
el día 9 de A~ril próximo, a las .o?;.e.
previniém.l,;;se que n4) re :I~mJtlI~an
posturas inferiores a las 86.~50 pese
tas' qa.e para. tomar parte €'n. la 511
basia deberán consignar prevlame~~e
en la mesa <kl Juzgad<J. en ef~~l"\'O
metálico los licitadores una canlJdad
igllQ.l po-; lo menos al 10 por 100 d~ la
'e~l'esada; que los autos'y la cerb~
cación del negi$'tro eslaran de manl
t1e~to en la Secretaría; que se ent~n
derá que todo li~iLa¿'Or acepta. como
bastante la titulaCIón, y que las ca~
o gravámenes anteriores Y los .prerc-

1rentes si l<x; hubíere, al crédito de
actor. 'continuarán subsistentes, Ü'nten-;
diénd~ que el rematante los acep~a:
y' queda subrogado en ,la resJ:l0n6a!)l
lidad ~, 1015 mismos. Sin desLIDarse. a
su extinción el precio ,del remate, .'1
que a tos que no aceplen estas condl-t
eion~s no les será aGtnitida la. pr()pO-
skión.

l\Iadrid. 5 de MaI'1.o de t 92<t.:-EI se....
eretario, Juan Gareía Inés.-Vu:,;to bue~
no, Jo-sé Temes.

.JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA DEL DISTRITO DE LA LAn

NA, DE MADRID
En :virtoo Qa provi<J.elooia del sOO'.)r

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA DEL DISTRITO DEL HOSPI

TAL, DE MADRID
D. Francisco Fabié y Gutiérrcz r!,~

la Rasilla, Juez d-e primera instancia
del distrito del HOc:,pital, de esta' Corte.
- Por el presente bago saber: Que en
este Juzgado, y por la ~retarfal1>,1

ql.;le r:efz:en,da, se. tramita expediente de
•jurisdieci6n voluntaria promovido por

c1.:>ña Ro:sa Baña,les Domingo, mayor
de' edad, cn!?adn; sin profesión deter
minada. y ()¿ osta vecindad, COn domi
cilio en la éaUc de Toledo, número 101,
sobre dec·laraci6n de ausencIa u-e Son c"
poso, D. Eustaquio 'l\JQreno Navarro,
natural a~ Pisuerga del Río Alhama,
y vecino d~ Náj-era, de donde desapa
reció el afio :t 92,4, sin tener noticias
de su par:!{!Jro, en c:uyo e."cpedícntc, y
en provi-dencia de este día, se ha <ICO!"
dado llamar, como se llama por el pre
sente ec::f.cto. al ausente, Sr. Moreno Na
varro. y a los que se crean con dere
eht)a la administ.raciÓn de sus b-ienes
si aquél no se present:J..re por término
de dos IOC·::e5 que se seiíalan en este
segundo llamamiento. para que com
parezean ante este JuzgncJ,) a ~ar del
dereeho que les asista, a]>ercibién&les
que (,~ no comparecer les parará el
perju-icio a que baya lugar, y haciendo
eaber a la vez que ha soIidtado la ad
rninislraei6n de l~ bienes del referi
do. au~nte S'1l esposa la. (:toña RO&iles
Bañales. y previniendo a los que com
parez.caIi que· a-¡t.her.:ín juntít'lcar el p-a.
rentesco con el ausente con-:los corres
pondientes documentos al com¡parecer
en el JU7.ga&>.

Dado en ~[adrid a 5 de Marzo de
i 926.-El Secretario judicial, ante .mi,
Joaquín Argote.~El Juez. FranCISCO
Fabié. X-746

Icargas o gravámenes anteriores y las
prefereptes continuarán subsistenle.:;,
entendIéndose aue ei r"'mat.an!e !E.~

acepta, quedando .subrogado en la res
ponsabilid:ld da las mi-sma.s, sin desti-
narse a Su extinci6n el precio del ~
mate; que no se admitírán posturas
inferiores al tipo de subasta. pudicn

.do hacerse a cali¿'ad da ceder el rema-
te a un tercero, y que para tomar parl el
en la subasta' Sf) ha de consignar pre
viamente en el Juzgado o estañfeci
miento d-estinado al efedo una caIl'l.i.:.
dad igual por lo menos al 10 por f 00
del tipo por que salen a subasta.

Ba.rc e-.1003 , 2 de l\farzo de 1!J26.-El
Secretario judicial, Antonio Codornfu.

I X-750

~nexo' n'úm. ·r.-Página: j24
f .
~ J"elio Gul>ern Mañá, se sacan ptJr se
~gunda vez a públjca subasta, con re
!laja del 25 por 100, los sigu'ientes
toknes inm.uebles:
'Primero. Una :finca urbana si tuada.
~n la ciuc}ad de SabadelI, con frente a.
18. carr~tera de Tarra·sa, constituida
por una exten.si6n de. terreno de capi
ita 2.328 metros 98,deefmetros caadra
bJiS. en la cual hay edificadas: una ca
sa que consta de dos cuerpos, de planta.
baja, 'UD piso y Pa.tIO al detrás, e'Il cU'YO'
extremo existe un gran eoberLizo de
planta buja solamente, seiialada de ilÚ
mero 75 en élicha carretera de Tarra
sa, {ol'mando esquina con el Pasaje de
pujf\'cerdá; una fábrica {J,J tintes, apre:>
.~os y acabados. que se c~pone de.un
,~ditlcio de doo cuerp,OS <k s610 baJOS,
4e5tinado a alIll3i:-én, ~ñalado con lOs
númerOS 4 y 6 en dlcbo Pasaje de
Puirrcerdá teniendo a ~ntinuación el

'" d·' t .ediílcio habitación .el prople ar.lo,
compuesto de plan t.erreno y un .1))50
ooiialado con el númerO 8 en {tlCho
Pfl..SuJe.y ademá.s tres cuadras. o n~ve~,
tionde oolá. instalada la maquma'rla. <.1,~

lá 'CXflresadA industria, 'ex:~tielldo en-
· ~lal,·a".>5 en'el lado de .Orlente de .la
· qnca lq.s erteildoopres par~ tender 1~:

pil'1.'Js .• y.demás génQ.r()..';. .elabo~o".
· lindante: por, su frenle, Norte, con la
:itnf~.eallil Carretera de Tarrasa. parte

· ,o.rl oLfon~o del p.asa.je de pui.gceroá.Y
par~ con casa de D. F~cl_sco En
:rich: por la. dereoha, sahene.", Este,
con, el pasaJe de Puigcerdá. .y parte con

· (8$3 de D. Francisco Enrlch; por ~a
:Oerecha, saliendo, Este, .con el Pas3.,Je
:C1.~pu¡gt"erdá y p~l'te. con D. ~Usebl0
'00 OIcina; por la IZqUIerda. oeste, con
Tero..~a BargWíú TriaG, Sucesores de
:FranciscO Pans Bartra en parte. parte
~n este :último y 'P,arte con 105 here
'deros de D. José Arligas; y pOI· el.fon
ilo Sur con terreno ~ D. Eusebio de
J)J.Óina yparte' con dichos herederos de
-Jo;;é Artigas; tasada en 175.000 pese
'ta5. saliendo; por tanto, a sub~la. en
131.250 pesetas. . .
.,_ ~1Ínw, Uca ext~nslón de t~rreDO
edifieabl(' ~ito en la. CIUdad de Saoadell.
con frente a la carretera de Tarrasa a

.Barcelona, da cabida 1:743 metr06 34
~imetrO$ ouadrados; lIndante: por su

• frente Norte, con dleha carre~era da
;~arrasa a :Barcelona.; por la c.\=lN"C.ha,
·saliendo Este, con terreno de D. Eu
.8cbio de' Olcm.a; por la i~ier~a, oe.:
'te. con el pasaje llamado de Ptl1gce~~,
;y por el tondo oon casa de FrauckSCO...
'Enrieb; tasada en 70.000 pesetns, y sa
liendo a subasta pOr 52.500 pes~tas1· .
. El rema.t& t&Jl4"Jt-á lugar ~l día O de
Abril próximo, a las d~. en la saJa
audiencia de. oote Juzgado, sito en el

ipall\d() de Just.ici.a, salón 00 San Juau,
rPiCh'irliéndoae a los liei~a.dores que les
·flutos y la cerli11cación de cargas se
ballan de mallíflesto en secretaría; que

·'Se ent~}tIder;1 que todo licitador acepta
eomo bas~nte la ti~l~ión, '1 ~ la.s


